
  

                                                      

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
GÉNOVA-QUINDÍO 

 

Junio veintiuno (21) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso                     Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandado Leonardo Trujillo Calderón 

Demandante   Banco de Bogotá  

Asunto  Modifica y Aprueba Liquidación del Crédito 

Radicación                   633024089001-2019-00104-00 

 

Decide el despacho de conformidad con lo previsto en el numeral 3º 
del artículo 446 del Código General del Proceso, si aprueba o 
modifica la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, dentro del presente proceso.  

 
El Juez como director del proceso debe adoptar las medidas 
conducentes en procura que los actos procesales desarrollados por 
las partes, se ajusten cuando no lo estén a la realidad procesal y la 
ley, a fin de hacer efectivo el derecho a la igualdad de los 
intervinientes y, como una aplicación lógica del principio procesal de 
la congruencia, usando como es natural, los poderes que el Código 
General del Proceso le otorga para el efecto. 

 
Dentro de dichos poderes está el consagrado en el numeral 3º del 
artículo inicialmente citado, que expresamente faculta al Juez para 
modificar la liquidación del crédito cuando la misma no se ajusta a 
los parámetros legales, que es precisamente lo que acontece en 
esta oportunidad, pues es evidente que dicha liquidación del crédito 
no está en armonía ni correspondencia con las disposiciones legales, 
ni con la realidad procesal. En efecto, si observamos que el escrito 
presentado por el señor apoderado presenta inconsistencias 
respecto a la liquidación de intereses de mora sobre el capital 
insoluto, en razón a que se tomó como fecha de vigencia inicial el 
28/11/2019, siendo la fecha cierta el 28/11/2020, pues la fecha 
límite de la anterior liquidación fue 27/11/2020.  
 
Significa lo anterior entonces, sin necesidad de profundizar más en 
el estudio del caso que ahora ocupa la atención del Despacho, que 



  

la liquidación del crédito presentada en esta ejecución, será 
modificada en el sentido indicado. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de 
Génova, Quindío, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial, de 28/11/2020 a 23/05/2023, dentro del proceso 
Ejecutivo singular de mínima cuantía formulado por el Banco de 
Bogotá en contra de Leonardo Trujillo Calderón, radicado al número 
2019-00104-00, de la siguiente manera: 
 

Valor capital   Tasa 
moratori

os 

Desde Hasta D 
i 
a 
s 

Intereses 
moratorios 

$      29.809,0  2,13% 28/11/2020 23/05/2023 911  $         19.258,00  

$    443.815,0 2,18% 28/11/2020 23/05/2023 911  $        293.926,00  

$    448.471,0 2,15% 28/11/2020 23/05/2023 911  $        292.616,00  

$    453.176,0 2,21% 28/11/2020 23/05/2023 911  $        304.009,00  

$    457.931,0 2,15% 28/11/2020 23/05/2023 911  $        298.329,00  

$    462.735,0 2,14% 28/11/2020 23/05/2023 911  $        300.903,00  

$      467.590,0  2,14% 28/11/2020 23/05/2023 911  $        303.778,00  

 $      572.496,0  2,14% 28/11/2020 23/05/2023 911  $        372.621,00  

 $      477.453,0  2,14% 28/11/2020 23/05/2023 911  $       310.760,00  
 
 

                                                          
Intereses de mora de 28/11/2020 A 23/05/2023                                                                         SUMA 

 
  $ 2.496.200,00 

 
 

Valor capital   Tasa 
moratori

os 

Desde Hasta D 
i 
a 
s 

Intereses 
moratorios 

 $    11.171.591,0  2,23% 28/11/2020 30/11/2020 3  $         24.913,00  

 $    11.171.591,0  2,18% 1/12/2020 30/12/2020 30  $       243.541,00  

 $    11.171.591,0  2,18% 1/01/2021 30/01/2021 30  $       243.541,00  

 $    11.171.591,0  2,19% 1/02/2021 30/02/2021 30  $       244.658,00  

 $    11.171.591,0  2,18% 1/03/2021 30/03/2021 30  $       243.541,00  

 $    11.171.591,0  2,16% 1/04/2021 30/04/2021 30  $       241.306,00  

 $    11.171.591,0  2,16% 1/05/2021 30/05/2021 30  $       241.306,00  

 $    11.171.591,0  2,15% 1/06/2021 30/06/2021 30  $       240.189,00  

 $    11.171.591,0  2,15% 1/07/2021 30/07/2021 30  $       240.189,00  

 $    11.171.591,0  2,15% 1/08/2021 30/08/2021 30  $       240.189,00  

 $    11.171.591,0  2,15% 1/09/2021 30/09/2021 30  $       240.189,00  

 $    11.171.591,0  2,13% 1/10/2021 30/10/2021 30  $       237.955,00  

 $    11.171.591,0  2,16% 1/11/2021 30/11/2021 30  $       241.195,00  

 $    11.171.591,0  2,18% 1/12/2021 30/12/2021 30  $       243.876,00  

 $    11.171.591,0  2,18% 1/01/2022 30/01/2022 30  $       243.876,00  

 $    11.171.591,0  2,29% 1/02/2022 30/02/2022 30  $       255.606,00  



  

 $    11.171.591,0  2,31% 1/03/2022 30/03/2022 30  $       257.952,00  

 $    11.171.591,0  2,38% 1/04/2022 30/04/2022 30  $       266.107,00  

 $    11.171.591,0  2,46% 1/05/2022 30/05/2022 30  $       275.268,00  

 $    11.171.591,0  2,55% 1/06/2022 30/06/2022 30  $       284.876,00  

 $    11.171.591,0  2,66% 1/07/2022 30/07/2022 30  $       297.164,00  

 $    11.171.591,0  2,78% 1/08/2022 30/08/2022 30  $       310.235,00  

 $    11.171.591,0  2,94% 1/09/2022 30/09/2022 30  $       328.221,00  

 $    11.171.591,0  3,08% 1/10/2022 30/10/2022 30  $       343.750,00  

 $    11.171.591,0  3,22% 1/11/2022 30/11/2022 30  $       360.060,00  

 $    11.171.591,0  3,46% 1/12/2022 30/12/2022 30  $       385.978,00  

 $    11.171.591,0  3,61% 1/01/2023 30/01/2023 30  $       402.736,00  

 $    11.171.591,0  3,77% 1/02/2023 30/02/2023 30  $       421.504,00  

 $    11.171.591,0  3,86% 1/03/2023 30/03/2023 30  $       430.665,00  

 $    11.171.591,0  3,92% 1/04/2023 30/04/2023 30  $       438.373,00  

 $    11.171.591,0  3,78% 1/05/2023 23/05/2023 23   $       324.095,00  
 
 

 
Intereses de mora de 28/11/2020 a 23/05/2023  

 
$ 8.793.055,00 

Intereses de mora esta liquidación                                        
SUMA 

$11.289.255,00 

Ultima liquidación aprobada a 23/05/2023 $20.581.550,00 

 
Valor del crédito (capital + intereses) a 23/05/2023 

 
$31.870.805,00  

 
Total liquidación del crédito a 23 de mayo de 2023, capital más 
intereses: TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS MCTE. ($31’870.805,00)  

 
Segundo: Indicar que contra esta decisión no procede recurso de 
apelación, por tratarse de una    ejecución de única instancia. 
 

Notifíquese, 

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 

 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1914df1da309237ce4c5f785da604445545601d400925bcd59e69485982b37e1

Documento generado en 21/06/2023 10:45:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 050.  FIJACIÓN:     22-06-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA – QUINDÍO 

Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Resolución de contrato promesa de compraventa 

Demandante Jarrizon Andrés Gallego Vásquez 

Demandado Fernando Peña García 

Radicación 633024089001-2020-00064-00 

 

A efecto de realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 
del Régimen General del Proceso, dispuesta mediante proveído del 12 
de enero del presente año, la cual fuera aplazada por auto del 
06/03/2023, se fija como fecha y hora el día 11 DE JULIO DEL AÑO 
2023, A PARTIR DE LAS 09:00´DE LA MAÑANA. 

 
Del mismo modo, se informa a las partes que en esa oportunidad se 
llevará a cabo la práctica de pruebas que fueran dispuestas en auto del 
12 de enero del 2023. 

 

Igualmente, se dispone requerir al perito señor Hernán Sánchez 
Gutiérrez, identificado con la cédula de ciudadanía número 6207169, 
para que actualice el informe presentado el 06 de marzo del 2023, 
otorgándole un término improrrogable de cinco (05) días. 

 
Adicionalmente, se insta a las partes de la relación jurídico-procesal 
involucrados para que especifiquen o actualicen los correos electrónicos 
en que ellos serán contactados. En su oportunidad, se informará la 
plataforma y los enlaces que se utilizarán para evacuar la audiencia 
programada. 

 
Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 
hechos en que se funda la demanda o los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas, según el caso. Igualmente, de no concurrir a 
la audiencia conllevará a que se les imponga multa de cinco (05) 
salarios 



mínimos legales mensuales vigentes (Artículo 372, numeral 4, inciso 1 y 
5 del Código General del Proceso). 

 
Es deber de los apoderados judiciales comunicar a sus prohijados el día y 
la hora en que se concretará la práctica que nos convoca y proveer los 
correspondientes canales virtuales de contacto, tal como lo precisa el 
numeral.11 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 
 

Firmado Por: 

German Calderon Aroca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Genova - Quindío 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: b766842422ea0632f31c034e5d5acbd9cb81b08b29b6bc39aede3238248f4ecc 

Documento generado en 21/06/2023 10:47:39 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 050.  FIJACIÓN:     22-06-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 


